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Los Ángeles, 13 de octubre de 2022 

 

 

Señor 

Benjamín Muhr Altamirano 

Fiscal (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

MAT.: Respuesta a Requerimiento 

de Información R.E. 

N°1.710/2022. 

ANT.: R.E. N° 1.710 de 3 de octubre 

de 2022 de la SMA. 

 

De nuestra consideración,  

 

Por medio de la presente, en representación de Agropecuaria Leche del Biobío S.A. 

(“titular”), según se acreditará, respetuosamente me dirijo a usted para dar respuesta, 

dentro de plazo, al requerimiento de información contenido en la Resolución Exenta N° 

1710, de 3 de octubre de 2022, de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), 

donde se solicita en el primer Resuelvo: “REQUERIR a la empresa Agropecuaria Leche 

del Biobío S.A., informar si su proyecto “Planta Lechera Agroindustrial Leche del Biobío” 

ingresó al SEIA durante el mes de septiembre del año 2022, dentro del plazo de 05 días 

hábiles contados desde la notificación de la presente resolución”. 

 

I.- ANTECEDENTES Y CONTEXTO GENERAL DEL REQUERIMIENTO  

 

A modo de contexto previo, el presente requerimiento de información se encuentra 

asociado a la Resolución Exenta N° 1581, de 13 de noviembre de 2019, mediante la cual 

la SMA requiere el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”) del 

proyecto del titular, denominado “Planta Lechera Agroindustrial Leche del Biobío” 

(“Proyecto”), dado que, de conformidad con la conclusión de la SMA, el Proyecto cumple 

con lo dispuesto en el artículo 10, literal o), de la Ley N° 19.300, desarrollado en los 

subliterales o.7.1) y o.7.2), del artículo 3° del RSEIA, además de solicitar que en un plazo 

de 10 días hábiles el titular presente un cronograma de trabajo que identifique los 

plazos y acciones en que se materializaría el ingreso del Proyecto al SEIA. 

Ante dicho requerimiento, con fecha 12 diciembre de 2019, don Jorge Guzmán, 

representante legal del titular, presentó un escrito con el cronograma de trabajo 

solicitado. 
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Luego del análisis de la propuesta, mediante Resolución Exenta N° 455, de 11 de marzo 

de 2020, la SMA determinó que el ingreso del proyecto al SEIA debía materializarse 

durante el mes de septiembre del año 2020. 

 

Debido a lo anterior, con fecha 28 de septiembre de 2020, el titular ingresó un escrito 

ante la SMA, solicitando una ampliación del plazo concedido para el ingreso del 

proyecto al SEIA, en razón de las crisis económica y sanitaria asociadas al estallido 

social y pandemia por COVID-19, presentación que no fue resuelta por la SMA. 

 

Posteriormente, mediante la Resolución Exenta N° 832, de fecha 31 de mayo de 2022, 

la SMA resolvió requerir al titular que informe acerca de: (i) el estado actual de 

ejecución del Proyecto “Planta Lechera Agroindustrial Leche del Biobío”, y (ii) si éste 

ingresó definitivamente al SEIA, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la 

notificación de dicha resolución. 

 

El titular, en respuesta a dicho requerimiento, presentó con fecha 15 de julio de 2022, 

la Carta COD. 220708-GG-SMA-007, de 8 de julio de 2022, donde esta parte da cuenta 

del estado del Proyecto a esa fecha, señalando que el ingreso al SEIA se realizaría 

durante el mes de septiembre del año en curso. 

 

Al no haberse verificado lo anterior el ingreso del Proyecto al SEIA en la fecha antes 

indicada, la SMA emitió la Resolución Exenta N° 1710, de 03 de octubre de 2022, 

mediante la cual resuelve “REQUERIR a la empresa Agropecuaria Leche del Biobío S.A., 

informar si su proyecto “Planta Lechera Agroindustrial Leche del Biobío” ingresó al SEIA 

durante el mes de septiembre del año 2022, dentro del plazo de 05 días hábiles contados 

desde la notificación de la presente resolución”. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, también estimamos pertinente y justo 

recordar que cuando se inició este negocio lechero, hace ya 16 años, se hicieron en su 

oportunidad las consultas pertinentes concluyéndose que no requería ingresar al SEIA.  

 

El proyecto se materializó luego de varios viajes al extranjero para conocer 

experiencias internacionales, incluso con financiamiento CORFO, pues se trataba de 

realizar un proyecto que a todas luces solo generaba beneficios para el mejoramiento 

del suelo a través del uso de purines y transformar de este modo suelos de muy mala 

calidad en suelos productivos. 
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Lo realizado desde este punto de vista refleja la buena fe con que se enfrentó este 

proyecto desde su inicio y hasta la fecha, en que se hemos continuado efectuando 

inversiones para mejorar la gestión ambiental del plantel lechero. 

 

II.- ENTREGA DE ANTECEDENTES REQUERIDOS 

 

A continuación, se da respuesta a lo consultado y se aportan antecedentes relevantes 

respecto de la materia objeto de la consulta. 

 

Primero que todo y, respondiendo directamente a lo consultado, se informa que el 

proyecto “Planta Lechera Agroindustrial Leche del Biobío”, no ha hecho ingreso al SEIA 

hasta la fecha.  

 

Además de lo anterior, creemos sumamente relevante hacernos cargo de la carta COD. 

220708-GG-SMA-007 remitida a vuestra Institución con fecha 15 de julio del año en 

curso, como respuesta a la Resolución Exenta SMA N° 832 de 31 de mayo de 2022, toda 

vez que en dicha respuesta se propuso por esta parte una fecha de ingreso al SEIA que, 

al tiempo de ser propuesta, comprendimos que el Proyecto no se ajustaba a las 

exigencias técnicas apropiadas para ingresar al SEIA. Lo anterior, debido a que erramos 

en la estimación de las acciones que se requiere para funcionalidad sustentable del 

Proyecto y, por tanto, en el plazo requerido para desarrollar el Proyecto en los términos 

adecuados para una evaluación ambiental. 

 

Lo anterior corresponde a un error atribuible exclusivamente a esta parte por no haber 

contado en su oportunidad con la asesoría especializada necesaria y, al haberla 

encontrado, no haber advertido los errores de definición de proyecto incurridos y los 

plazos involucrados para materializar el desarrollo de ingeniería requerida para la 

referida definición. Ello ha implicado que el directorio asumiera la dirección del 

Proyecto, su definición y el cumplimiento efectivo del requerimiento efectuado por esta 

SMA en la forma en que siempre debió haberse hecho. 

 

En efecto, han transcurrido aproximadamente 27 meses para que, finalmente, 

contemos por primera vez con una propuesta ajustada a las exigencias ambientales que 

demanda un Proyecto de esta naturaleza, que contenga las características técnicas 

necesarias para un funcionamiento sustentable del mismo, y elaborada por 

profesionales idóneos, con el fin de cumplir con el requerimiento de ingreso al SEIA. 

 

Para lo anterior, a continuación se expone el cambio de paradigma que ha surgido en el 

transcurso de estos últimos meses, lo que ha derivado en una profunda y completa 
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reformulación del Proyecto, incluyendo mejoras ambientales indispensables y de gran 

importancia, y con un cronograma realista, según se indica en esta presentación. 

 

En primer lugar, el titular está empeñado en desarrollar y presentar al SEIA un proyecto 

que responda al concepto de “economía circular”, con una visión de futuro velando 

por la sustentabilidad del Proyecto, que incorpore las mejores tecnologías disponibles 

para lograr un aprovechamiento integral de los residuos de la planta lechera, 

consistente, principalmente, en los purines del plantel de vacas y aguas de lavado. 

 

Asimismo, estimamos que implementando mayor tecnología y haciendo una inversión 

de mayor cuantía de la inicialmente planificada, podemos, además de cumplir con el 

requerimiento de ingreso, aportar a una disminución de los Gases Efecto Invernadero 

(“GEI”). 

 

Lo anterior es relevante, toda vez que en el transcurso de estos 27 meses y, asumiendo 

la responsabilidad por el retardo, se ha identificado una importante brecha de mejora 

tecnológica que no solo resulta beneficiosa para el Proyecto, sino que se condice con las 

políticas medioambientales nacionales. 

 

Para ello, en términos generales, el Proyecto se hará cargo en forma diferenciada de la 

fracción sólida y de la fracción líquida de los residuos, separando tales fracciones, y no 

solo neutralizando sus aspectos dañosos o deletéreos para el medio ambiente, sino 

apuntando a su transformación en productos útiles y beneficiosos; de este modo se 

pretende: 

 

i. Respecto de los residuos sólidos, la modificación apunta a transformar 

dichos residuos en un subproducto mediante compost, que cumpla con los 

estándares existente al efecto, con la finalidad de obtener fertilizantes 

derivados de los purines asociados a la ordeña. 

 

También se considera la opción del digestión anaeróbica de los residuos, que 

permite generar gases que sirven de combustible para obtener energía de la 

materia orgánica y de ese modo contribuir a la producción de compost. 

 

La opción más conveniente o, eventualmente, la utilización de ambas 

tecnologías se decidirá luego del estudio de ingeniería encargado al efecto. 

 

ii. Respecto de los residuos líquidos, se utilizará un sistema de filtrado con el 

fin de recuperar los nutrientes disueltos en el agua, lo cual permite el uso de 
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los mismos como fertilizantes, y el agua resultante del filtrado puede ser 

reutilizada para diversos fines en la misma planta lechera o para riego. 

 

El proceso de recuperación de nutrientes del agua implica una disminución 

de los GEI al procesar de forma controlada los purines en relación a la 

fracción líquida de los mismos. 

 

Para llevar a cabo lo anterior y, entendiendo que estos dichos necesitan acciones en las 

que sostenerse, es que exponemos los pasos a seguir para el futuro ingreso del Proyecto 

al SEIA: 

 

1. Elaborar un estudio de ingeniería básica del Proyecto, con costos de inversión y 

de operación para verificar su viabilidad económica, por una parte, y su 

viabilidad técnica y medio ambiental por otra, de acuerdo a los términos 

descritos en los acápites precedentes. Esto incluye la determinación de los 

equipos y capacidades operativas que se requieran para el Proyecto, así como 

definición del layout (distribución espacial) de las partes y obras, definición de 

los requerimientos constructivos (descripción fase de construcción, incluyen 

insumos, materiales, acciones y cronograma) y condiciones operacionales (fase 

de operación), los cuales permitirán la confección de todos los permisos 

ambientales sectoriales atingentes a las distintas fases del proyecto y por 

consiguiente, se contará con la información pertinente para elaborar una DIA o 

bien un EIA en el caso que sea aplicable, en virtud de los alcances del proyecto y 

la compresión de sus impactos ambientales.  

 

2. El estudio de ingeniería básica también permitirá realizar estudios específicos 

(estudio de ruido y vibraciones, estudio de dispersión de contaminantes 

atmosféricos, estudios agronómicos, entre otros) orientados a definir las áreas 

de influencia del proyecto, así como también acotar los potenciales impactos 

ambientales asociados a las partes, obras y acciones de las distintas fases. En 

conclusión, el desarrollo de la ingeniería es fundamental para establecer la 

forma más idónea de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

3. En paralelo al estudio de ingeniería, se comenzará a hacer el levantamiento de 

la Línea de Base, para lo cual se aprovechará la época en la que nos encontramos 

para realizar campañas interestacionales que sean requeridas en virtud de los 

impactos asociados al proyecto, lo que demorará aproximadamente 8 meses, 

comenzando a la mayor brevedad posible con la solicitud de los permisos 

sectoriales correspondientes de la estación primavera. Se destaca que algunos 
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de los estudios de línea base deben ser ejecutados una vez definida la ingeniería 

básica del proyecto. 

 

4. Terminado el proyecto de ingeniería, se estima un plazo de 3 meses para 

elaborar la Declaración de Impacto Ambiental o bien 6 meses para elaborar un 

Estudio de Impacto Ambiental e ingresar al SEIA. 

 

Para clarificar los plazos estimados, exponemos un cronograma de lo antes señalado: 

 

 
 

 
 

En razón de lo anteriormente expuesto, estimamos que el ingreso al SEIA podría 

verificarse de acuerdo a lo indicado en los cronogramas anteriormente señalados. 

 

 Lo anterior, si bien supone un lapso importante respecto del transcurrido a la fecha, es 

un plazo real, que contiene todas las acciones necesarias para el ingreso de un proyecto 

al SEIA y que demuestra que esta parte, pese a la falta de diligencia producto de la 

ignorancia y de no encontrar oportunamente la asesoría adecuada, tiene la intención 

real de cumplir, aun cuando ello implique una gran inversión para ejecutar lo 

anteriormente planteado. 

 

Tiempo Total

Tiempo Efectivo 1

Tiempo Adicional Estimado 2

ACTIVIDADES nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sept-23 oct-23 nov-23

Regularización Lechería 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Elaboración ingeniería básica del proyecto 1 1 1 1 1 1 2 2 2

Levantamiento línea de base interestacional 1 1 1 1 1 1 1 1

Confección DIA 1 1 1 2 2 2

Ingreso SEIA 1 2

Evaluación Ambiental en SEIA (12 meses promedio) 1 2

CRONOGRAMA GENERAL DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tiempo Total

Tiempo Efectivo 1

Tiempo Adicional Estimado 2

ACTIVIDADES nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sept-23 oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 feb-24

Regularización Lechería 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Elaboración ingeniería básica del proyecto 1 1 1 1 1 1 2 2 2

Levantamiento línea de base interestacional 1 1 1 1 1 1 1 1

Confección DIA 1 1 1 1 1 1 2 2 2

Ingreso SEIA 1 2

Evaluación Ambiental en SEIA (12 meses promedio) 1 2

CRONOGRAMA GENERAL DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
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POR TANTO, en atención a los antecedentes entregados en respuesta al presente 

requerimiento, se solicita a Ud. tener por cumplido lo requerido y acoger el cronograma 

propuesto, sin perjuicio de reiterar nuestra disposición para aclarar o complementar 

cualquier aspecto de la información entregada. 

 

Hacemos presente a Ud. que la personería de los abajo firmantes para representar a la 

sociedad Agropecuaria Leche del Biobío S.A., consta de la escritura pública de fecha 8 

de abril de 2020, otorgada ante el Notario Público de la Cuarta Notaría de Los Ángeles, 

don Juan Mauricio Araneda medina, repertorio 1.465-2020, que se adjunta a esta 

presentación. 

 

Sin otro particular, saludan atentamente a Ud.,  

 

 

 

 

 

Marcos Villalón Urrutia   Bruno Lapostol Lyner 

RUT N° 9.323.840-0   RUT N° 8.437.216-1 

Presidente     Director 

 

pp. Agropecuaria Leche del Bio Bio S.A. 

13/10/2022

MARCOS 
VILLALON 
URRUTIA

Firmado digitalmente 
por MARCOS 
VILLALON URRUTIA 
Fecha: 2022.10.13 
15:20:15 -03'00'
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